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PRESIDENCIA: C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera.  
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Yohanet Teodula Torres Muñoz. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes.  

 
Damos inicio a la Sesión Número 8 de la Comisión Permanente 
del Segundo Período de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, dé a conocer los asuntos a tratar en esta 
sesión. 
 

SECRETARIA:  Buenos días, se dan a conocer los asuntos a tratar en esta sesión 
 

Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 
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SECRETARIA:    
 

1. Pase de lista de asistencia. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.  Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se modifica el transitorio primero de la Ley de Imagen 
Institucional para el Estado de Quintana Roo; presentada 
por la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach, por la 
Diputada Cinthya Yamilié Millán Estrella, por la Diputada 
Maritza Deyanira Basurto Basurto y por el Diputado Julián 
Javier Ricalde Magaña, integrantes de la XVII Legislatura 
del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 
60 Ordinaria del 1 de junio de 2023.  

 
6. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y de la Ley 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Renán Eduardo 
Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales; la Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos; la Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico; la Diputada María José 
Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social; la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; el 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos y el Diputado Issac 
Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, todos 
del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo. 
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7. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma la 

fracción X, el párrafo décimo primero y el inciso B del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; la Diputada 
Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la 
Comisión de Asuntos Municipales; la Diputada Yohanet 
Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos; la 
Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de 
la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; la 
Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social; la Diputada Susana 
Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la Igualdad 
de Género; el Diputado Guillermo Andrés Brahms 
González, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos y el Diputado Issac Janix Alanís, Presidente de la 
Comisión de Deporte, todos del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México de la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo. 

 
 
8. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman 

los artículos 839 y 845 del Código Civil para el Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Renán Eduardo 
Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; la Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales; la Diputada Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos; la Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico; la Diputada María José 
Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social; la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género; el 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos y el Diputado Issac 
Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, todos 
del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo. 
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9. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se adiciona 
una fracción IX al artículo 13 de la Ley de Protección y 
Fomento Apícola del Estado de Quintana Roo; presentada 
por la Diputada Alicia Tapia Montejo, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero, integrante del 
Grupo Legislativo del Partido del Trabajo y de la Honorable 
XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria número 68 Ordinaria del 29 de junio de 2023. 

 
10. Lectura de la Iniciativa Ciudadana de decreto por el cual se 

reforma el artículo 1527 del Código Civil del Estado de 
Quintana Roo. presentada por el Ciudadano Carlos 
Fernando Sarao Fuentes, en los términos que se 
establecen en la Ley de Participación Ciudadana del Estado 
de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria 
número 68 Ordinaria del 29 de junio de 2023. 

 
11. Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Maritza Deyanira Basurto 
Basurto, Representante Legislativa de Movimiento 
Ciudadano y Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Humano, Poblacional y Productividad, de la H. XVII 
Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria número 68 Ordinaria del 29 de junio de 2023. 

 
12. Lectura de la Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo; presentada por 
el Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente 
de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; por  la 
Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales; por la 
Diputada Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos; por la Diputada Angy Estefanía Mercado 
Asencio, Presidenta de la Comisión de Planeación y 
Desarrollo Económico; por la Diputada María José Osorio 
Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social; por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta 
de la Comisión para la Igualdad de Género; por el Diputado 
Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos y por el  Diputado Issac 
Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, todos 
del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de 
México de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo. 
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13. Lectura de la Convocatoria expedida por la Comisión 
Permanente para la celebración del Tercer Período 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional; para su aprobación, en su caso. 

 
14. Clausura de la sesión. 

 
    DIPUTADA PRESIDENTA                       DIPUTADA SECRETARIA 
 
PROFRA. MILDRED CONCEPCIÓN           DRA. YOHANET TEODULA TORRES  
ÁVILA VERA.           MUÑOZ. 
                
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
 

(Pase de lista de asistencia). 

 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 7 Diputadas y 

Diputados a esta Sesión de la Comisión Permanente. 
 

PRESIDENTA:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 8 de la Comisión 
Permanente, siendo las 12:54 horas del día 03 de julio del año 
2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior; para su aprobación, en su caso. 
 
 
 

Diputados Asistencia 
1. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE PRESENTE 
2. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
3. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
4. C. HUGO ALDAY NIETO PRESENTE 
5. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO PRESENTE 
6. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA PRESENTE 
7. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ PRESENTE 
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PRESIDENTA: Diputadas y Diputados, en virtud de que fuera remitida con 
oportunidad el acta de la sesión anterior, propongo la dispensa 
de su lectura. Diputada Secretaria, sírvase someter a votación 
económica la propuesta presentada.

SECRETARIA: Se somete a votación la propuesta presentada, le solicito a las 
Diputadas y los Diputados que están a favor, levantar su mano.

(Se somete a votación económica).

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por 
unanimidad de votos.

PRESIDENTA: En tal virtud se declara aprobada la propuesta presentada.

(Lectura dispensada).
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PRESIDENTA: Por lo que se pone a consideración el acta de la sesión anterior.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?

No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria le solicito 
someta a votación el acta de la sesión anterior.
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SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 27 de junio de 2023. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta fue aprobada por 
unanimidad.  

 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada el acta de la sesión anterior. 

 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
(Lee cuadro de correspondencia). 
 
Oficio. De fecha 20 de abril de 2023. Del H. Congreso del Estado 
de San Luis Potosí. Por el que remite Oficio mediante el cual 
notifican que se adhieren al pronunciamiento que hacen los H. 
Congresos de los Estados de Quintana Roo y Yucatán a fin de 
respaldar las acciones legales emprendidas por el Gobierno de 
México en Estados Unidos, que buscan frenar el tráfico ilegal de 
armas hacia México. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230627T123647-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, para conocimiento de las y los Diputados 
integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 

 
SECRETARIA:  Oficio No SG/DGSP/CPL/667/2023. De fecha 27 de abril de 

2023. Del H. Congreso del Estado de Aguascalientes. Por el que 
remite Acuerdo mediante el cual exhortan de manera respetuosa 
al Senado de la República para que, a la brevedad posible, se 
lleven a cabo los procedimientos parlamentarios necesarios para 
la designación de los tres comisionados faltantes del Instituto 
Nacional de transparencia y Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI), a fin de que el organismo de 
transparencia pueda ejercer la totalidad de sus funciones y siga 
garantizando a los ciudadanos los derechos de acceso a la 
información y a la protección de datos personales. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230627T123822-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, favor de turnar a la Comisión 
Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos.  

 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230627T123647-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230627T123647-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230627T123822-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230627T123822-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Circular No 42/LXV. De fecha 19 de abril de 2023. Del H. 
Congreso del Estado de Oaxaca. Por el que Comunican la 
integración de la Diputación Permanente del Primer Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 
Quinta Legislatura. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230627T124047-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase generar el acuse de recibo 
correspondiente. 

 
SECRETARIA:  Circular No AP/7242/2023. De fecha 19 de abril de 2023. Del H. 

Congreso del Estado de Oaxaca. Por el que remite Oficio 
mediante el cual acusan de recibo el similar No. 
PLE/MD/264/2022, remitido por la XVII Legislatura. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230627T124241-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, para conocimiento y archivo.  
 
SECRETARIA:  Circular No 12/2023. De fecha 31 de mayo de 2023. Del H. 

Congreso del Estado de Yucatán. Por el que Comunican la 
integración de la Diputación Permanente y la clausura del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXIII Legislatura. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230627T124632-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase generar el acuse de recibo 
correspondiente. 

 
SECRETARIA:  Oficio No SG/UE/230/1473/23. De fecha 08 de junio de 2023. 

Del Dr. Valentín Martínez Garza, Director General de Información 
Legislativa y Encargado del Despacho de la Unidad de Enlace de 
la Secretaría de Gobernación. Por el que envían Oficio mediante 
el cual remite copia del oficio número CESP.046/2023, suscrito 
por la Lic. María del Pilar Tavera Gómez, Coordinadora de 
Enlace y Seguimiento Parlamentario de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, así como de su anexo, mediante 
el cual responde el punto de acuerdo remitido por esta 
Legislatura, mediante oficio 144/2020. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230629T122340-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, para conocimiento y remítase a los correos 
de las y los Diputados integrantes de la H. XVII Legislatura del 
Estado. 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230627T124047-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230627T124047-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230627T124241-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230627T124241-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230627T124632-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230627T124632-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230629T122340-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230629T122340-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Escrito. De fecha 03 de julio de 2023. De la Mtra. Ana Elizabeth 

Duk Hoy. Por el que remite Escrito mediante el cual remite a la 
XVII Legislatura del Estado, curriculum vitae con la finalidad de 
que sea analizado y estudiado, por esta Legislatura, mediante el 
que considera que acredita fehacientemente cumplir con todos y 
cada uno de los requisitos estipulados en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para ocupar el 
cargo de Fiscal General del Estado de Quintana Roo. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230703T125254-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, para conocimiento de las y los Diputados 
integrantes de la H. XVII Legislatura. 

 
De igual manera sírvase generar el acuse de recibo 
correspondiente a la Mtra. Ana Elizabeth Duk Hoy, y 
comuníquesele que el procedimiento para la designación del 
Fiscal General del Estado no ha iniciado y que cuando se emita 
la convocatoria respectiva podrá hacer uso de su derecho de 
participar si así lo considera en los términos que la misma señale. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 

correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se modifica el transitorio 
primero de la Ley de Imagen Institucional para el Estado de 
Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).  
 
El propósito de la presente iniciativa es que los servidores 
públicos nos ajustemos estrictamente a lo que marca la 
Constitución Federal y evitar que caigamos en conductas que 
puedan ser calificadas de ilegales por la ciudadanía. Quienes 
suscribimos la presente Iniciativa, proponemos que ante el 
reiterado postergamiento de la entrada en vigor de la Ley de 
Imagen Institucional, y la importancia del bien jurídico tutelado, 
así como, considerando el próximo inicio del proceso electoral 
Federal y Estatal, es que ponemos que los transitorios entren en 
vigor a más tardar el último día de septiembre del presente año, 
toda vez que esta Ley no se trata de un documento de reciente 
creación, sino un documento que busca que se ahorren recursos 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230703T125254-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230703T125254-correspondencia-recibida.pdf
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y seamos respetuosos de los ordenamientos vigentes en materia 
de austeridad y gasto público.

El objetivo tal y como lo señala la Ley de Imagen Institucional 
para el Estado de Quintana Roo, es establecer los lineamientos 
y criterios para regular el uso institucional de la imagen de los 
entes públicos y la difusión institucional en las dependencias y 
entidades, tengamos voluntad política para lograr y promover 
una imagen única generando que los trabajadores y funcionarios 
públicos se sientan identificados con el trabajo para, y por los 
quintanarroenses.
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: En virtud de que el oficio CDLAF/ XVII/ 010/ 2023, en el cual 
solicitan sea  atendida la iniciativa en trámite ordinario, Diputada 
Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión 
de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y de la Ley para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del Estado de Quintana Roo. 
 
 
(Lee iniciativa). 
 
El tema del reparto inequitativo de las tareas domésticas y las 
responsabilidades familiares al interior de los hogares requiere 
ser analizado, discutido y asumido por todos y todas y en 
especial por parte de Estado, debido a su importancia y a los 
efectos que conlleva para el bienestar familiar y por ende de la 
sociedad. 
 
Resulta indispensable hacer un reparto equitativo de las tareas a 
realizarse en el hogar, a fin de que todos las y los integrantes les 
alcance el tiempo para iniciar o continuar con sus planes que les 
permitan lograr sus objetivos y materializar sus sueños. 
 
En el Estado de Quintana Roo, la Constitución Estatal en su 
artículo 12 mandata al Estado garantizar el pleno goce y ejercicio 
de los derechos humanos y en el artículo 13 reconoce la igualdad 
entre el hombre y la mujer. De igual forma, se cuenta con la Ley 
para la igualdad entre Mujeres y Hombres, la cual tiene por objeto 
regular y garantizar el derecho a la igualdad entre mujeres y 
hombres. 
 
Es innegable que la desigualdad de género implica costos 
económicos muy elevados, resulta indispensable reducir todos 
los impedimentos que se enfrentan actualmente, para lo cual, los 
tres órdenes de gobierno de manera coordinada deberán generar 
las condiciones necesarias para que las mujeres se sumen a la 
plantilla laboral y permanezcan en los espacios laborales en 
conjunto con las empresas y la sociedad, impulsando políticas 
públicas encaminadas a lograr la conciliación de la vida laboral, 
personal y familiar. Por su parte los hombres deben hacer 
conciencia y participar de manera corresponsable en las tareas 
del hogar y en las responsabilidades familiares. 
 
De acuerdo con datos del INEGI, en nuestro Estado, 33 de cada 
100 hogares tiene a una mujer como jefa de familia, lo cual 
significa que son responsables no solo de los cuidados de los 
miembros de la familia sino también del sostenimiento del hogar, 
con todo lo que conlleva. En tal razón es imprescindible legislar 
en el tema de cuidados y corresponsabilidad familiar, motivo por 
el que se propone reconocer en la Constitución Estatal como un 
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derecho humano, el derecho a un cuidado digno que permita a 
las personas el desarrollo integral durante su ciclo de vida, así 
como a cuidar en condiciones de igualdad, dignidad, 
corresponsabilidad y autocuidado, estableciendo al Estado la 
facultad para promover la corresponsabilidad entre hombres y 
mujeres, en las tareas de cuidados.

De igual manera, a fin de garantizar el derecho al cuidado digno 
se deberá implementar el sistema estatal de cuidados, mismo 
que deberá incluir las dimensiones económica, social, política, 
cultural y biopsicosocial, señalando de manera expresa que 
tendrán prioridad en dicho sistema las personas que requieran 
cuidados por enfermedad, discapacidad, niñas, niños, 
adolescentes, personas mayores que vivan en condiciones de 
extrema pobreza, y las personas que realicen actividades de 
cuidado de alguna de las mencionadas, sin retribución alguna.
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SECRETARIA: s u nto  Diputada Presidenta.  

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Puntos Constitucionales y Para la Igualdad de 
Género, para su estudio, análisis y posterior dictamen.

ontin e on el siguiente punto del orden del día.  
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por el que se reforma la fracción X, el párrafo décimo 
primero y el inciso B del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 
 
 
(Lee iniciativa). 
  
Las personas utilizamos el lenguaje como principal medio de 
comunicación, por lo que el hecho de nombrar algo, el ponerle 
nombre, nos permite identificarlo y poder hablar sobre ello. 
 
Existe una falta de identificación de la comunidad LGBTTTIQA+ 
con la Fiscalía Especializada en delitos en contra de la Libertad 
Sexual y el Libre Desarrollo de la Personalidad; porque 
consideran que se les sigue invisibilizando al no reconocer sus 
respectivas identidades, expresiones y orientaciones sexuales, 
por consecuencia se les discrimina al no recibir sus denuncias, 
negarles información, así lo han expresado grupos de dicha 
comunidad a través de los medíos de comunicación. Y para 
hacer efectiva la protección de los derechos humanos de las 
personas pertenecientes a la comunidad LGBTTTIQA+, se 
propone denominarles por el nombre correspondiente, para lo 
cual se deberá cambiar el nombre que tiene actualmente la 
Fiscalía Especializada en delitos en contra de la Libertad Sexual 
y el Libre Desarrollo de la Personalidad, por el de Fiscalía 
Especializada en delitos en contra de las Personas 
LGBTTTIQA+, en la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Asimismo, se propone modificar el inciso b, del artículo 27, para 
eliminar lo relativo a lesiones y homicidios en contra de la 
población lésbico-gay y trasladarlo como parte de las funciones 
de la Fiscalía Especializada para la atención de las personas 
LGBTTTIQA+. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por el que se reforman los artículos 839 y 845 del 
Código Civil para el Estado de Quintana Roo. 
 
 
(Lee iniciativa).  
 
En cuanto a la legislación que protege, regula y garantiza el 
derecho de los alimentos, ésta es susceptible de mejora, para 
que vaya a la par con la evolución de la sociedad y de las 
necesidades que van siguiendo desde el nacimiento de las 
personas hasta la senectud, pasando por diversas etapas, en 
donde se presentan situaciones que van cambiando las 
necesidades de cada persona, motivo por el cual se debe buscar 
que en todo momento se garantice los alimentos en especial de 
las niñas, niños y adolescentes, así como de las personas 
adultas mayores, ya que este derecho es fundamental para tener 
una vida digna. 
 
Es de observarse que el concepto de alimentos abarca diferentes 
aspectos, para el desarrollo de los menores, hijos mayores 
estudiantes, cónyuge y concubina, personas adultas mayores, 
por lo que se propone realizar reformas a los artículos 839 y 845 
del Código Civil para el Estado de Quintana Roo, para establecer 
con claridad y precisión los diversos aspectos no contemplados 
actualmente como lo son el sano esparcimiento señalado en el 
artículo del cuarto párrafo séptimo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los gastos de titulación 
contemplados por jurisprudencia, la atención médica y 
psicológica preventiva integrada a la salud, la asistencia médica 
y hospitalaria en casos de enfermedad, los gastos funerarios, y 
la atención geriátrica tal como se desprende del derecho 
comparado, entendiéndose que el derecho comparado es una 
disciplina que confronta las semejanzas y las diferencias de los 
diversos sistemas jurídicos vigentes en el mundo con el propósito 
de comprender y mejorar el sistema jurídico de un Estado 
determinado, lo cual aplica a esta propuesta de reforma. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por el que se adiciona una fracción IX al artículo 13 
de la Ley de Protección y Fomento Apícola del Estado de 
Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa). 
 
La apicultura contribuye a la conservación de la biodiversidad al 
promover la polinización de plantas nativas y cultivadas de la 
región. En Quintana Roo se cuenta con una gran diversidad de 
flora y ecosistemas propicios para la producción de miel de alta 
calidad. La miel es un producto valioso tanto a nivel nacional 
como internacional, y la apicultura en Quintana Roo contribuye a 
la generación de ingresos de los apicultores locales y la 
economía regional. 
 
Como generador de empleos, la actividad apícola en Quintana 
Roo genera empleo tanto en la producción de miel como en la 
comercialización y distribución de productos apícolas. Esto 
beneficia a las comunidades locales al proporcionar 
oportunidades de empleo e ingresos adicionales. 
 
El objetivo de la presente iniciativa es adicionar a un 
representante del Poder Legislativo, en específico, al Presidente 
de la Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero de la Legislatura 
del Estado, dentro del Comité el Sistema Producto Apícola del 
Estado de Quintana Roo.  
 
Con el objetivo de proponer mejoras en la actividad apícola, 
desde la perspectiva del legislador estatal; pues se debe recordar 
que, como representantes de la ciudadanía, escuchan de 
primera mano las necesidades del sector apícola en el Estado de 
Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
Ciudadana de decreto por el cual se reforma el artículo 1527 del 
Código Civil del Estado de Quintana Roo.  
 
(Lee iniciativa).  
 
En México es bien sabido que el adoptar a un infante es una tarea 
tediosa, de origen burocrático, que no todos pueden hacerlo y 
que al hacerlo se encontrarán si el infante ya tiene una edad 
considerable con un niño que tiene daños emocionales dado el 
abandono que sufrió parte de su vida. 
 
Los pocos padres que se atreven a terminar ese tortuoso trabajo 
de idas y venidas, de papeleos y esperas interminables, de días 
de sueño, acompañando a su infante en enfermedad, de apoyo 
en tareas que a veces ni ellos mismos entienden y un sinfín de 
malabares para que el menor tenga lo mejor, de lo mejor y nunca 
le falte nada no pueden heredar como padres bilógicos haciendo 
el trabajo de padres biológicos. 
 
Se propone la modificación de artículo 1527 por la siguiente 
propuesta: "Si concurre el cónyuge del adoptado con los 
adoptantes, las dos terceras partes de la herencia corresponden 
al cónyuge y la otra tercera parte a los que hicieren la adopción". 
 
Se busca, primero que nada, no dejar en el desamparo a ningún 
miembro de la familia. En todo caso con la corrección se busca 
proteger: 
 
La integridad de la cónyuge. 
 
La integridad de los padres del adoptante. 
 
Por lo que no dejarla a nadie atrás. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa). 
 
El maltrato animal tiene varias consecuencias negativas para la 
sociedad, entre ellas, puede ser un indicador de violencia 
doméstica, ya que muchas personas que maltratan a sus parejas 
o hijos también lo hacen con sus animales. Además, el maltrato 
animal puede ser un recurso de poder o amenaza en la violencia 
de género, dificultando el refugio de la persona maltratada. 
 
Durante el 2019 y 2020 en Quintana Roo, solamente se 
presentaron 49 denuncias, las cuales en todas se abrieron 
carpetas de investigación, sin embargo, solamente hubo dos 
presuntos infractores que fueron puestos a disposición y ningún 
vinculado a proceso. En ese mismo sentido durante el lapso 
antes referido la Procuraduría de Protección al Ambiente solo 
atendió 32 denuncias por maltrato animal y cabe destacar que 
ninguna remisión al ministerio público. 
 
Igualmente, la Secretaria de Seguridad del Estado a pesar de 
contar con facultades en el artículo 17 de la Ley General para 
coordinarse con la Procuraduría y capacitar a sus elementos 
para atender denuncias de maltrato y crueldad animal 
respondieron que no tienen facultades legales para conocer del 
tema, remitiendo a la Fiscalía del Estado y a la Procuraduría de 
Protección Ambiental. 
 
Resulta importante tener una coordinación de atención en delitos 
de maltrato animal, la cual este adscrita a la Fiscalía de Atención 
Especializada que tenga por objeto prevenir, investigar y 
combatir los delitos cometidos contra los animales. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).  
 
La presente propuesta legislativa, pretende introducir a la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo, un lenguaje neutro 
de género, que permita visibilizar a dicho grupo social, en los 
términos mencionados con anterioridad, de conformidad a los 
compromisos asumidos por nuestro país en la materia de la que 
se trata, tomando en cuenta los múltiples estudios académicos 
realizados sobre el particular, por diversas instancias, tanto del 
ámbito público como del privado, no solo a nivel nacional, sino 
también en el internacional. 
 
Con la utilización de un lenguaje neutro de género, es posible 
superar el histórico papel diferenciado de hombres y mujeres, al 
situarlos en una posición de dominación y subordinación, 
insistiéndose en el sentido de que, tales extremos, son algo más 
que un asunto de corrección política, toda vez que el lenguaje 
refleja e influye poderosamente en las actitudes, las conductas y 
las percepciones de manera que ningún género ocupe un lugar 
privilegiado y que no se perpetúen los prejuicios contra ninguno 
de los géneros. 
 
La presente propuesta, también contempla adecuar la redacción 
de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, a efecto 
de referirse de manera adecuada, a los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas, de conformidad a los más recientes 
criterios adoptados a raíz de múltiples recomendaciones 
internacionales, mismos que se han visto reflejados en las 
resoluciones emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sobre el particular. 
 
En conclusión, quienes suscribimos, lo hacemos con la plena 
convicción de la importancia intrínseca que conlleva la acción 
legislativa que ponemos a consideración de ésta Soberanía, 
resultando congruente no solo con las consideraciones teóricas 
mencionadas con anterioridad, sino también, con el compromiso 
asumido por todas y cada de las personas integrantes de ésta 
XVII Legislatura, respecto al perfeccionamiento de nuestro marco 
jurídico estatal, con la intención de potenciar la igualdad jurídica 
sustantiva entre hombres y mujeres, siendo el caso que, tal y 
como se ha mencionado, esta reforma, invariablemente logrará 
aportar a la consecución de los objetivos que la motivan. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
Convocatoria expedida por la Comisión Permanente para la 
celebración del Tercer Período Extraordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional; para su aprobación, en 
su caso. 
 
(Lee Convocatoria). 
 

CONVOCATORIA  
 

La Comisión Permanente del Segundo Período de Receso del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la XVII Legislatura 
Constitucional, con fundamento en los Artículos 62 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, 27 y 88 fracción I inciso d) de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 

C O N V O C A: 
 
A las Diputadas y los Diputados que integran este Cuerpo 
Legislativo, al Tercer  Período Extraordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional, mismo que tendrá 
apertura el día 05 de julio de 2023 a las 14 :00 horas; con los 
siguientes asuntos a tratar: 
 
Toma de Protesta de Ley al cargo de Diputada de la XVII 
Legislatura del Estado de la Ciudadana Alfonsa Leticia Padilla 
Medina. 
 
Acuerdo por el que la Junta de Gobierno y Coordinación Política 
de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, aprueba las condiciones generales de trabajo del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, reglamentarias 
de los artículos 97 y 98 de la Ley de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los 
Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Dictamen de la Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y Presidente de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política; por la Diputada 
Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la 
Comisión de Asuntos Municipales; por la Diputada Yohanet 
Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos; por la Diputada 
Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de 
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Planeación y Desarrollo Económico; por la Diputada María José 
Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social; por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión para la Igualdad de Género; por el Diputado Guillermo 
Andrés Brahms González, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos y por el Diputado Issac Janix Alanís, 
Presidente de la Comisión de Deporte, todos del Grupo 
Legislativo del Partido Verde Ecologista de México de la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
 
Dictamen de la Iniciativa de decreto que declara a la Charrería 
Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Alicia Tapia Montejo y el Diputado 
Hugo Alday Nieto, integrantes de la XVII Legislatura al Estado de 
Quintana Roo, y quienes conforman la fracción Legislativa del 
Partido del Trabajo y la Iniciativa de decreto que declara a la 
Charrería Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Quintana 
Roo; presentada por el H. Ayuntamiento de Solidaridad, 
Quintana Roo. 
 
Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el 
párrafo segundo del artículo 266, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo; 
presentada por las Diputadas y Diputados Renán Eduardo 
Sánchez Tajonar, Susana Hurtado Vallejo, Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Issac Janix Alanis, Angy Estefanía 
Mercado Asencio, Guillermo Andrés Brahms González, María 
José Osorio Rosas y Yohanet Teodula Torres Muñoz, integrantes 
del Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México de 
la H. XVII Legislatura del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
 
Dictamen de la Iniciativa de Ley de Archivos para el Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Renán Eduardo 
Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, por la 
Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta 
de la Comisión de Asuntos Municipales, por el Diputado Issac 
Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, por la 
Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la 
Comisión de Planeación y Desarrollo Económico, por el Diputado 
Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos, por la Diputada María José Osorio 
Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
y por la Diputada Yohanet Teodula Torres Muñoz, Presidenta de 
la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos, todos integrantes del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México. 
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Dictamen de la Iniciativa de Decreto mediante el cual se declara 
el mes de mayo de cada año como "Mes del Productor 
Agropecuario", en el Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Alicia Tapia Montejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Rural y Pesquero, y el Diputado Hugo Alday Nieto, 
Presidente de la Comisión de Justicia, ambos integrantes de la 
H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 
 
Dictamen con Proyecto de decreto por el que se adiciona un 
párrafo séptimo y se recorren en su orden los subsecuentes del 
artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.  
 
Dictamen de la Iniciativa por el que se adiciona un párrafo sexto 
al artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y se reforma la fracción I al Artículo 
4 de la Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de 
Quintana Roo; presentada por las Diputadas y Diputados Renán 
Eduardo Sánchez Tajonar, Susana Hurtado Vallejo, Cristina del 
Carmen Alcérreca Manzanero, Issac Janix Alanis, Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Guillermo Andrés Brahms 
González, María José Osorio Rosas y Yohanet Teodula Torres 
Muñoz, integrantes del Grupo Legislativo del Partido Verde 
Ecologista de México de la H. XVII Legislatura del Estado y de la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforma y adicionan los 
párrafos octavo y noveno del artículo 31, recorriéndose en su 
orden el actual, de la Constitución Política; se reforma la fracción 
I del artículo 4° de la Ley de Protección y Bienestar Animal del 
Estado, ambas del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, representante 
Legislativa de Movimiento Ciudadano de la XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Dictamen de la Iniciativa de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan, diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; de La 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo; de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo; de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Quintana Roo y del Código de Justicia Administrativa del 
Estado de Quintana Roo, con la finalidad de establecer para 
diversos cargos el requisito de no ser deudor alimentario moroso; 
presentada por la Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, 
Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico; Diputado Renan Eduardo Sánchez Tajonar, 
Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; 
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Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social; Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de Asuntos 
Municipales; Diputada Yohanet Teodula Torres Muñoz, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y 
Asuntos Metropolitanos; y los Diputado Guillermo Andrés 
Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos, y Diputado Issac Janix Alanís, Presidente de la 
Comisión de Deporte, todos integrantes, de la XVII Legislatura 
del Estado de Quintana Roo y del Grupo Legislativo del Partido 
Verde Ecologista de México.  
 
Dictamen de la Iniciativa de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Quintana Roo, de la Ley de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Quintana Roo y de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado Renan Eduardo Sánchez Tajonar, 
Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y 
Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión 
para la Igualdad de Género, Diputada Cristina del Carmen 
Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de Asuntos 
Municipales y Secretaria de la Mesa Directiva, Diputada Yohanet 
Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos, Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico, Diputada María José Osorio 
Rosas, Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos y Diputado Issac Janix Alanís, 
Presidente de la Comisión de Deporte, todos del Grupo 
Legislativo del Partido Verde Ecologista de México de la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo; y de la  Iniciativa de 
decreto por el que se reforman diversos artículos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, así como de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, de la Ley de las Entidades 
de la Administración Pública Paraestatal, todas del Estado de 
Quintana Roo y del Código de Justicia Administrativa del Estado 
de Quintana Roo; presentada por las Diputadas; Cinthya Yamilie 
Millán Estrella, Presidenta de la Comisión de la Defensa de los 
Límites de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos; Maritza 
Deyanira Basurto Basurto, Presidenta de la Comisión de 
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Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad; y Elda 
Candelaria Ayuso Achach Presidenta de la Comisión de Cultura; 
todas integrantes de la XVII Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado de Quintana Roo . 
 
Procedimiento y designación del Fiscal General del Estado de 
Quintana Roo y su toma de protesta. 
 
Dictamen de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el 
artículo 130 quinquies del Código Penal del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Maritza Deyanira Basurto 
Basurto, integrante de la H. XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Dictamen de la Iniciativa de decreto por el cual se reforma el 
párrafo primero del artículo 149 del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Alicia Tapia Montejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Rural y Pesquero de la H. XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Dictamen de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el 
artículo 179 bis del Código Penal del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, en 
mi carácter de Diputada de la H. XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Dictamen de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el 
artículo 186 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; presentada por el Diputado Guillermo Andrés 
Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos, por el Diputado Hugo Alday Nieto, Presidente de la 
Comisión de Justicia y la Diputada María José Osorio Rosas, 
Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social; todos 
integrantes de la XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo.
  
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS TRES 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA: PROF. MILDRED CONCEPCIÓN 
ÁVILA VERA. 
 
DIPUTADA SECRETARIA: DRA. YOHANET TEODULA 
TORRES MUÑOZ. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Gracias Diputada Secretaria.
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PRESIDENTA: Está a consideración de esta Comisión Permanente la 
Convocatoria presentada.  
  
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
  
No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación la Convocatoria presentada.  

 
SECRETARIA: Se somete a votación la Convocatoria para la celebración del 

Tercer Período Extraordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional, por lo que solicito a las Diputadas y 
Diputados, emitir su voto. 
  
(Se somete a votación).  

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la Convocatoria, ha sido aprobada 

por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada por unanimidad la Convocatoria que emite 

la Comisión Permanente para la celebración del Tercer Período 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional y se procede a su firma.  
 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 
Convocatoria, gírense los citatorios correspondientes y continúe 
con el siguiente punto del orden del día.  

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

Sesión de la Comisión Permanente, han sido agotados. 
 
PRESIDENTA: Se cita para la próxima sesión de la Comisión Permanente el día 

10 de julio de 2023, a las 12:00 horas. 
 
En consecuencia, se clausura la sesión número 8 de la Comisión 
Permanente, siendo las 13:38 horas del día 03 de julio del año 
2023. 
 
Muchas gracias por su amable asistencia. 
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